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El perimetro asi definido delimita una superficie de 20.146
cuadriculas mineras.

Madrid, 2 de noviembre de 19M,-El Director general. Juan
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

28099 llESOLUCION de 17 de diciembre de 1984; de la
Dirección General de la Energt-a-. por ICI' que ,e
modifica ~l Bubsector el'ctrico a la Empresa .Hi~
droeUctrie4 lbéricc Iberduero, S. A.-.

La Orden dtl 30 de tulio de 1984, por la que se ~stablece
un nuevo sistema de compensaciones en el sector eléctrico,
define, en el punto 1.-, la. composici6n de 108 subsistemas
eléctricos, .que se relacionan en el anexo 1, y faculta a la
Dirección General de la Energía para incorporar a los mis
mos las mod1f1caelones que se produzcan.

La Empresa -Hidroeléctrica Ibérlca Iberduero' S. A.-, ca
mÚDica, con techa 31 de octubre de 1984, que, debido a absor~
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Lon~tud

BESOLUCION de 4 de diciembre de 1984. de la Di·
recetón General de la EneTQIa. por la Que Be auto
riza el establecimiento de uno ltnea de transporte
d8 energta eléctrica a 68 kV en las prO\'incias de
Albacete y Valencia, ,oltcttada por cHfdroeléctrica
Espaflola. S. A.-, y Be declara en concreto la utt-

, Udad pública de la mimt4,

lImos. Sres,: Visto el expediente incoado en la Dirección
Provincia.l de Albacete. a instancia de cHidroeléctrica Espaftola.
Sociedad Anó!J~ma-,oon domicilio en Hermosilla. 3, sollcitando
autorización para el· establecimiento de una linea de transporte
de energía eléctrica. y cu~pUdos los tré.mltes reglamentarios
ordenooos en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre
autori.zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo JII
del Of'creto 2619/1900. sobre expropiación forzosa y sanciones
en mAteria. da instalaciones eléctricas, y la Ley de 24 de no
viembre de tlJ3a,

Esta Dirección General de la Energfa. a propuesta de la
Set:cit"n correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorlzar a _Hid!'oeléctrica Espa:ftola, S. A.-, el estableci·
miento de la Hnea de tran¡;;porle de energía eléctrica a 66 kV,
con orlgen en la estación transformadora de Almans!l. provincia
d~ .Albacete, Y final en la subestación transformadora de La
Parrilla, en el término municipal de Mogente, provincia de Va~
lencta, y propiedad de RENFE.

Será ún circuito sencillo, con conductores de AI-Ac de 181.7
mlHmetros cuadrados de sección. apoyos metAlicos y aislamien
t,:> por cadenas de cuatro elementos devidrlo. La longitud total
serA de 22,3 kUórnetros. afectando el trazado- a las provlncls.s
de Albacete y Valencia.

La finalidad es el suministro de energía eléctrica a la RENFE
en la citada" subestación de La Pan111a.

Declarar en ooncreto la utilldad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seftalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materla de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de apIlcación aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no se comenzará a oonstruir mientras no
cuente el peticionarlo de la misma con lti aprobación de fU
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capftulo IV.del citado Decreto 2617/1246. de 20
de octubre. debiendo soJi.citarse la Indicada aprobación en el
plazo máximo de ocho meses.

Caso de no ser factible lo· anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización _& cumplimenta.r lo
que para concesión de prórroga 8e ordena en el capitulo IV del
Decreto 1775/1967. de 22 de lulio.

Madrid, 4 de dictE'mbre de 1QM.-La Directora general, Car-
men Mestre.

nmos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria
y Energía de Albacete y Valencla.-lO.81S-C.
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RESOLUCION de 2 ele noviembre eb 1084 d. la
Direcct-ón Genera! de Mina" por la que si publi
co la tn.crtpct-ón de propuesta de re'erva proyuto
nal a favor del Estado. para inyesttgactón 'de cor
bón, en- un- área denominada cCampO de Calcdl'a-
va._, comprendkfa en Jo, prcwtnctas da Ciudad Rea!
y Toledo,

En ·aplicación de 10 dispuesto por el articulo 9.°, 1, de la
Ley 22/1973. de 21 de julio, de Minas, se hace. público que se
ha praoticado el dia 29 de octubre de 19M, la inscripci6n nú~

mero 209 en el Libro-Registro de 1& Dirección General de Mi
nas, correspondiente a la petlci6n presentada por la EmpJ"!lsa
Nacional cAdaro de Investigaciones Mineras, S. A._, sobre pro
puesta para 1& declaración de zona de reserva provisional ..
favor del Estado. para. Investigación de carbón, en el Area que
se denominañ cCampo de CalatraviP-. comprendida en las pro
vincias de Ciudad Real y Toledo y CUYO perímetro definido por
COOrdinadas geográficas, se designa a contin-uación;

Se toma como Runto de partida el de- intersección del me-.
rladiano SO U' OO' Oeste con el· paralelo $O 20' 20" Norte,
qUe OOITesponde al vértice 1. ....

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green·
wlch y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértioes, expresados en ,rados sex!t.~slmales

28096 RESOLUCION de "" de octubre de I.Ú de la
Dirección Provincial de La Rioia, por la' que se
autoriza la instalal'ión eléctrica que .e cita V Be
cWclara la utilidad publica de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mero AT~18.827. incoado en esta Dirección Provincial a ins
tancia de cElectra de Lo,8TOño, S. A._, con domiclllo en Logro~

ño, carretera circunvalactón, polígono cSan Lé.zaro_, solicit.ando
autorización administrativa ydecla.ración de utilidad públjc~,

~ los efectos de l:& imposición de servidumbre _de paso,_ de lB.
lDstalacióneléctnca cuyas caract6rfstioas técnicas principales
son las siguientes:

Estación transfonnadora denominada .TrÚladora-, en Ber~
ceo, tipo intemperie sobre dos postes de hormigón. con trans
formador trtfé.sico de 100 KVA de potencia y relación de trans~

formación 13.200-20.000/380·230 V. .
Red de distribución en baja tensión posada sobre fachadas

o tensada en espacios abiertos o entre postes, trifé.sica. con
tensión compuesta de 380 V Y conductores de cable aislado
trenzado, en haz de 3 por 9S + 1 por 54,6 miHmetros cuadrados
PD aluminio.

La finalidad de estas instalaciones es me10rar la distribu
(;.Íón de energia. en la zona.

Esta Dirección Provincial en 'Cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decreto 2617 y 2810/1966, de 20 de- octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, -de 22 de lulio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estacio
nes TransformadOI;as de 23 de febrero de 1940, ha resuelto
autorizar la Instalación solicitada y declarar la utilidad pú·
bllca de la misma, a los efectos de la imposición de la sevi
dumbre de "Paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprob~o por De·
creta 2619/1966.

Logroflo,..30 de octubre de 19M.-E¡' Director provincial Lo·
renzo Cuesta Capillas.--6.256-15. " '

Unea subterránea, trifásica, en Calaho~a, circuito simple, a
1.3,2 KV, con cable tipo DHV 12/20 KV de S H X 9l5l mi·
lfmetr08 cuadrados en aluminio. Tendrá una longitud total de
320 metros, con orlg'9n en la estación transformadora -Pintor
PradiUa-S. y final en la estación transformadora ..BebrlciO-24•.
. E~taclón transformadora denominada ..Pintor PradUla·5-. ·tipo
mtenor, con transformador trifásico de 250 KVA de potencia
y relación de transformación 13.200/398-230 V.

~stacl6n transformadora denominada ..Bebrldo-24., -tipo In·
tenor, con transformador trifásiCO de 400 KVA de potencia y
relación de transformación 13.200/398-230 V.

La finalidad de estas tmstalaciones es meloraT la distribu
ción de energia en la ,zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 106 Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de mano; Decreto 1775/1967 de 22 de julIo' Ley
de 24 de noviembre dé 19::i9; Reglamento de l fneas Eléctri~as de
Al~ Tensión de 28 de noViembre de 1968, y Reglamento de Es~
taclOnes Tr~nsformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto
autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad ....úbli
ca Qe la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por De·
creto 2619/1966.

Logro:f\o, 30 de octubre 'de 10M.-El Director provincial, Lo
renzo Cuesta Capillas.-6.2S8-15.
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